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(10 de octubre)


Con ocasión de la cuarta Jornada Mundial contra la pena de muerte, la Unión Europea reitera su constante posición contra la pena de muerte. Nadie debería ser condenado a la pena capital. En particular, la UE expresa su compasión por las personas que han sido injustamente sentenciadas a muerte, así como por sus familiares y por las demás víctimas indirectas de la pena de muerte. La Unión Europea considera qué la pena de muerte es cruel e inhumana y que viola el derecho a la vida. Cualquier error judicial sería irreversible.

Por ello, la Unión Europea se opone a la pena de muerte en todos los casos y circunstancias. La Unión Europea sigue especialmente preocupada por las normas jurídicas que se utilizan en la ejecución de las penas capitales.

La Unión Europea se congratula al observar que continúa la pauta hacia la abolición de la pena de muerte a escala mundial. Lo considera alentador y estima que la abolición de la pena de muerte contribuye a mejorar la dignidad humana y el progresivo desarrollo de los derechos humanos. Allí donde la legislación no suprime la pena de muerte, la Unión Europea insta a que se aplique una moratoria sobre su utilización.

La Unión Europea acoge favorablemente que el pasado año se produjera la abolición de la pena de muerte en México, en Filipinas y en Moldova, así como los desarrollos positivos hacia su total abolición en muchos otros países.

La Unión Europea expresa su honda preocupación por los debates en curso en algunos países abolicionistas con objeto de volver a introducir la pena de muerte en sus legislaciones. 
La UE considera una abominación que en algunos países se siga sentenciando a muerte y ejecutando a menores de edad, en clara violación del derecho internacional establecido.

Los esfuerzos por abolir la pena de muerte han de continuar. La Unión Europea seguirá ejerciendo presiones en varios países del mundo, en apoyo de su abolición. La Unión Europea acoge positivamente las iniciativas de las organizaciones de la sociedad civil, como el tercer Congreso Mundial contra la pena de muerte que organizará Ensemble Contre la Peine de Mort, en cooperación con la World Coalition Against the Death Penalty, en París en febrero de 2007. La Unión Europea lo considera una manifestación importante que ofrecerá una plataforma internacional para que los representantes institucionales y de la sociedad civil hagan avanzar en todo el mundo el movimiento abolicionista.

En esta Jornada contra la Pena de Muerte, la Unión Europea insta a todos los Gobiernos de los países que aún aplican la pena de muerte a que den muestra de valor y trabajen en pos de la abolición de la pena de muerte en cualquier circunstancia.

Se suman a la presente declaración Bulgaria y Rumanía, países adherentes; Turquía, Croacia* y la Antigua República Yugoslava de Macedonia*, países candidatos; Albania, Bosnia y Herzegovina, Serbia y Montenegro, países del Proceso de Estabilización y Asociación y candidatos potenciales, e Islandia, Liechtenstein y Noruega, países de la AELC miembros del Espacio Económico Europeo, así como Ucrania y la República de Moldova.

* Croacia y la Antigua República Yugoslava de Macedonia siguen formando parte del Proceso de Estabilización y Asociación.
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